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El reglamento de Práctica Profesional y Titulación tiene como objetivo regularizar los procesos que deben 

llevar a cabo las y los egresados de IVº medio que deseen optar al Título de Técnico Gráfico de Nivel Medio.   

Los procesos que se detallan en este documento son los necesarios para la obtención del título de Técnico 

Gráfico de Nivel Medio. Otorgado por el Colegio San Lorenzo y oficializado por el Ministerio de Educación a 

través de la Secretaría Regional Ministerial. 

Este reglamento debe ser conocido por todas las partes involucradas en dichos procesos, a saber: 

Apoderado, Estudiantes en Práctica, Empresa y Colegio. 

Cualquier situación que se presentase y no esté considerada de manera particular en este documento será 

analizada por la Dirección del Colegio a fin de encontrar una solución adecuada. 
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I. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
1. La práctica profesional podrá ser realizada por cualquier estudiante que haya egresado de IVº año de 

Enseñanza Media Técnico Profesional del Colegio San Lorenzo. 

2.  Tendrá una duración de 450 horas, mínimo establecido por el Ministerio de Educación según Decreto 

2516. 

3. Se llevará a cabo durante los meses que el Colegio designe como calendario oficial de Práctica 

Profesional (generalmente los meses comprendidos entre diciembre y marzo) Salvo excepciones que 

estén autorizadas por la Dirección del Colegio. 

4. El Colegio dará inicio a la práctica profesional durante el mes de diciembre de cada año. Salvo 

excepciones autorizadas por la Dirección del Colegio. 

5. Durante los meses que se desarrolle la práctica el colegio permanecerá abierto y los supervisores de 

práctica serán los encargados de resolver cualquier situación referida a las prácticas. 

6. Los supervisores tendrán los datos de los datos de contacto de los centros de práctica y además 

realizarán las dos supervisiones que se hacen durante el mes de enero y febrero. 

7. El Colegio se reserva el derecho de asignar a los alumnos en las distintas empresas de acuerdo al 

proceso de postulación establecido para ello y que se señala en este documento. 

 

II. POSTULACIÓN PRÁCTICA PROFESIONAL 
 
1. Puede postular cualquier egresado y egresada de IVº medio del Colegio, con un tiempo máximo de tres 

años desde el egreso a la fecha de postulación. 

2. Cumplido este plazo, las y los egresados, deberán realizar un proceso de actualización de conocimientos 

técnicos, tanto a nivel teórico como práctico, el que tendrá una duración mínima de 80 horas 

cronológicas. Dicha actualización deberá llevarse a cabo a más tardar en octubre del año 

correspondiente a fin de que las y los egresados tengan regularizada su situación al momento de 

iniciarse el proceso de práctica profesional de los y las estudiantes egresados ese mismo año.   

3. En el caso que las y los egresados de la especialidad estén desarrollando labores a fines a  la 

especialidad y que puedan certificar a través de documento emitido por la empresa, que han cumplido 

con un mínimo de 720 horas de trabajo en su especialidad, podrán optar a la aprobación de la práctica 

profesional. 

4. El Colegio ha elaborado un proceso de postulación al que las y los estudiantes ingresan. Este proceso 

entrega a cada uno de ellos una determinada posición a través de la cual se establece un orden 
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descendente de los inscritos. Esto con el fin de ir llenando las vacantes de acuerdo a los puntajes 

obtenidos. 

 

5. Dicho puntaje se obtienen ponderando lo siguiente: 

Promedio Formación Diferenciada IVº medio:   ponderación de un  30% 

Se incluyen los promedios finales obtenidos por las y los estudiantes en los módulos que componen la 

especialidad en IVº medio. 

Promedio Formación General IVº medio:   ponderación de un 20% 

Se ponderan los promedios obtenidos por las y los estudiantes en todas las asignaturas que componen 

la formación general en IVº medio 

Promedio Actitudinal:      ponderación de un 25% 

Se pondera la situación disciplinaria de las y los estudiantes. Asignándole un puntaje a las cuatro 

situaciones de disciplina en la que se puede encontrar, a saber: 

�  no presentar problemas disciplinarios (se califica con nota máxima 7,0) 

�  ACUERDO (se califica con nota 5,0) 

�  COMPROMISO (se califica con nota 3,5) 

�  CONDICIONALIDAD (se califica con nota 2,0) 

Promedio Responsabilidad:      ponderación de un 25% 

Se pondera la puntualidad y asistencia de las y los estudiantes durante el año escolar de IVº medio. 

6. El Colegio ubica a las y los egresados en diferentes empresas relacionadas con el área gráfica a fin de 

poder llevar  a cabo la práctica profesional. 

7. Sin perjuicio de lo anterior las y los egresados que deseen o que tengan la posibilidad, podrán buscar 

una empresa del área gráfica, la que deberá regularizar la aceptación del alumno a través del Jefe de 

Especialidad quien procederá a entregar la información y documentación que sea necesaria para 

formalizar dicha situación.  

8. Una vez confeccionada la lista de postulación las y los egresados que se ubiquen en las primeras cinco 

posiciones podrán, si lo desean elegir la empresa y el área de trabajo en la que se quieran desempeñar. 

Lo anterior no impide que el Colegio decida ubicarlo en una empresa determinada. 

9. El Colegio realizará todas las gestiones que sean necesarias para encontrar vacantes en las empresas. 

10. Las y los egresados que iniciaran el proceso de titulación en un año diferente al de su egreso participará 

de la ceremonia de titulación junto con la promoción del año correspondiente. 
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III. MATRÍCULA PRÁCTICA PROFESIONAL 
 

1. Antes de iniciar la práctica profesional las y los egresados deben estar matriculados a fin de regularizar 

oficialmente su situación de estudiante en práctica. 

2. Al momento de matricularse las y los egresados estarán en calidad de “alumno regular” del Colegio 

(hasta la fecha de término de la práctica) Estará protegido por el Seguro Escolar que lo beneficia a ser 

atendido en cualquier centro del Servicio Nacional de Salud si sufriese algún accidente. 

3. El Colegio ha estimado que es necesario el pago de una matrícula, de acuerdo a lo que se indica en el 

Decreto 2516 instruido por el Ministerio de Educación. 

4. El proceso de matrícula se llevará a cabo durante el mes de diciembre, una vez que haya finalizado el 

año escolar de IVº año medio. La fecha se informará oportunamente a las familias. 

5. En caso de que las y los egresados hayan reprobado la práctica en años anteriores (por abandono o 

bajas calificaciones) y quisiera realizarla nuevamente, deberá proceder a  matricularse, como se señala 

en el ítem III punto 1 de este reglamento. 

6. En caso de que las y los egresados no quisiera hacer la práctica profesional en el año correspondiente a 

su egreso de la educación media, deberá presentarse junto con su apoderado y completar el 

documento de “Renuncia Voluntaria a Práctica Profesional” 

7. En caso de que una egresada o egresado, quisiese realizar la práctica profesional fuera de las fechas 

establecidas deberá hacer llegar una carta a la Dirección del Colegio solicitando la autorización para 

iniciar la práctica. 

8. La Dirección del Colegio determinará acoger dicha solicitud y establecerá un calendario de acuerdo a la 

situación de cada egresado. 
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IV. DESARROLLO PRÁCTICA PROFESIONAL 

 
1. Como se señaló anteriormente la práctica profesional tendrá una duración máxima de 450 horas. Estas 

serán distribuidas en aproximadamente diez semanas y un día.  

2. De esta forma las y los egresados finalizarán su práctica profesional de manera diferida.  

3. Dichas horas no podrán superar las 44 horas semanales, ni realizarse en horarios nocturnos, feriados o 

fines de semana. Esto de acuerdo a lo establecido en el Decreto 2516. 

4. Sin perjuicio de lo anterior las y los practicantes pueden llegar  a un acuerdo con la empresa de 

extender este horario, en este caso, todas las horas irán a la suma total de horas de práctica.   

5. Las horas extraordinarias deberán ser acordadas entre cada practicante y la empresa. Deberán ser 

informadas al establecimiento, y serán descontadas del número total de horas de práctica. 

6. Si un practicante saliera llamado a hacer el Servicio Militar Obligatorio. Será responsabilidad del 

estudiante comunicar tanto a la empresa como al colegio de esta situación.  

7. El colegio se contactará con la empresa para estudiar las alternativas posibles y buscar aquellas que 

sean menos  perjudiciales para el desarrollo y término de la práctica del practicante.  

8. Si estas alternativas no se pueden llevar a cabo, el practicante quedará con nota pendiente hasta que 

vuelva a retomar la práctica, es decir cuando finalice el servicio militar.  

9. En caso que la o el practicante tuviese que retirarse de la empresa, por las causas que fueren, antes de 

la fecha oficial indicada en su convenio de práctica y quisiera dejar la evaluación de ésta pendiente 

(nota P) deberá llevar a cabo el siguiente procedimiento: 

·  Comunicarse con el colegio, a través del Jefe de Especialidad, al menos un mes antes del 

término de su práctica. 

·  Elevar una solicitud, por escrito, para que el Colegio evalúe la situación y resuelva, con los 

antecedentes que se presentan, si acoge o no la solicitud. 

10.  Lo anterior implica que es el Colegio el que autoriza o no el retiro de un practicante en práctica 

profesional de una empresa determinada y no la o el practicante quien toma esta decisión.  

11.  Si la o el practicante decidiera por si solo retirarse de la empresa sin aviso previo. El Colegio tomará 

este retiro como abandono de práctica e implicará que la o el practicante estará en causal de 

reprobación de práctica profesional. 

12.  Lo anterior obliga a la o el practicante a acogerse a la decisión que el Colegio tome, una vez que el 

caso sea estudiado y resuelto.  

13. Frente a esta situación el Colegio puede determinar la reprobación de la práctica a pesar de que 

existan calificaciones anteriores, éstas de acuerdo a la resolución que se tome pueden o no ser 
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reconocidas, como así mismo dependerá de la resolución si las horas realizadas hasta el momento se 

reconocerán. 

14.  La o el practicante que obtenga un promedio igual o superior a nota seis (6,0) en la formación 

diferenciada durante IIIº y IVº medio podrá acogerse al beneficio de disminución de un 15% de las 

horas de práctica. De ser así las horas de práctica disminuirían en 67 horas, quedando finalmente en 

un total de 383 horas cronológicas.   

15.  La empresa beneficiará a cada practicante con un monto de dinero a través del cual se cubrirán los 

gastos de almuerzo y/o locomoción.  

16. Para la elaboración del plan de práctica las y los egresados al momento de iniciarse el proceso de 

postulación y matrícula de práctica profesional, señalarán su interés en alguna de las tres áreas 

productivas que las empresas gráficas generalmente desarrollan, a saber, preimpresión, impresión y 

postimpresión, de acuerdo a esta elección se elaborará el Plan de Práctica respectivo y en 

concordancia con el perfil de egreso de la especialidad.   

17.  El área en la que se desempeñe la o el practicante estará designada y establecida a través del “plan 

de práctica”, si la empresa requiere modificarlo deberá comunicarse con el Colegio para establecer la 

factibilidad de poder hacerlo.   

 

V. ACERCA DEL COLEGIO SAN LORENZO 
�

 

1. El Colegio entregará a cada practicante un “Cuaderno de Práctica” donde se encuentra la siguiente 

información: 

�  Reglamento de Práctica Profesional y Titulación 

� Planilla de registro de actividades 

� Plan de práctica 

� Pautas de supervisión 

� Requisitos Informe Práctica 

� Pauta corrección informe de práctica 

2. El cuaderno de práctica será entregado al momento que las y los practicantes se matriculen.  

3. El Colegio confeccionará un convenio de práctica el que deberá ser firmado por cada practicante, 

apoderado, representante de la empresa y representante del colegio (Jefe de Especialidad) Este 

documento se hará en tres originales para que queden en poder del practicante, la empresa y del 

Colegio. 
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VI. EVALUACIONES 
 

1. El Colegio evaluará en un 40% la práctica profesional y la empresa en un 60%. Cada una de las partes 

involucradas en el proceso de evaluación de práctica, debe seguir un procedimiento para llevar a cabo 

las diversas evaluaciones, las que a continuación se detallan.  

2. El Colegio realizará dos supervisiones en terreno, a través de las cuales se evaluará el desempeño de 

las y los practicantes en aspectos técnicos y formativos, tal como se señala en las pautas de 

supervisión 1 y 2. También se evaluarán las condiciones de seguridad en la que las y los practicantes 

desempeña sus labores. 

3. Lo anterior con dos objetivos, el primero para evaluar el desempeño de los practicantes y el segundo, 

para establecer que el centro de práctica cumple con las condiciones de seguridad para que los 

practicantes desarrollen sus actividades. 

4. Para cada evaluación en terreno se contará con un Supervisor de Práctica 

5. El Colegio avisará oportunamente a la empresa acerca del momento en que dichas evaluaciones se 

llevarán a cabo, tanto para las entrevistas con las y los practicantes.  

6. El Supervisor de Practica tomará contacto con el Tutor y/o encargado de práctica de la empresa, a fin 

de informarse acerca del desempeño de las y los practicantes. 

7. Una vez finalizado cada uno de los procesos de supervisión el Supervisor de Práctica deberá entregar 

las pautas de evaluaciones al Jefe de la Especialidad.   

8. La empresa, a través del Tutor o del encargado de práctica, deberá realizar la evaluación de la práctica 

profesional a cada uno de los practicantes que se encuentren en sus dependencias. Para esto utilizará 

la pauta “Plan de Práctica” que se confeccionó para cada una y uno de los practicantes.  

9. El plan de práctica está compuesto por dos pautas:  

�  Pauta Aspectos Técnicos: evaluación cualitativa y cuantitativa del desempeño de las y 

los practicantes respecto de aspectos técnicos propios de la especialidad.  

�  Pauta Aspectos Formativos: evaluación cualitativa y cuantitativa del desempeño de las y 

los practicantes respecto de actitudes y hábitos. 

4. Al finalizar el proceso de Práctica Profesional el Colegio evaluará el desarrollo de la misma y el 

desempeño de la empresa a fin de establecer si renueva a la empresa como centro de práctica. 
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VII. ACERCA DE LAS Y LOS PRACTICANTES 
 
1. Las y los practicantes, junto con su apoderado deberá firmar el convenio de práctica profesional, lo que 

sin ser un contrato de trabajo, es un documento oficial a través del cual se compromete a realizar la 

práctica bajo las condiciones establecidas y conocidas con antelación por todas las partes involucradas. 

Especialmente lo referido a: tiempo duración de práctica, labores a desempeñar, beneficios que da la 

empresa y obligaciones de las y los practicantes.   

2. El porcentaje mínimo de asistencia a la práctica se establece en un 95 %. 

3. Las inasistencias a la práctica sólo se justificarán con un certificado médico o por razones de salud, 

cualquier otra situación será evaluada por el Jefe de Especialidad y será él quien decida respecto de la 

misma. 

4. En caso de inasistencia las y los practicantes (o su apoderado) deberá comunicarse primero con la 

empresa y luego con el Colegio para informar de la inasistencia.  

5. Al momento de realizar las supervisiones el colegio llevará un registro de asistencia, en caso de haber 

inasistencia se pedirá el original (o copia) del certificado médico. Por lo que se sugiere que cada 

practicante mantenga permanentemente estos documentos en su cuaderno de práctica. 

6. Si las o los practicantes no asistiesen el día en que se realice la supervisión en terreno, y la empresa no 

contase con la información o documentación requerida, será evaluado con la nota mínima: 1,0 (uno 

coma cero) 

7. En caso de que las o los practicantes se vean involucrado en mentiras o situaciones similares y luego de 

analizar los antecedentes, se viese que la responsabilidad de la situación recae en ellas o ellos, el Jefe de 

Especialidad presentará los antecedentes para solicitar la reprobación de práctica profesional a la 

Dirección del Colegio.  

8. Si las o los practicantes se vieran involucrado en situaciones de consumo o portación de droga y/o 

alcohol al interior de la empresa, el Jefe de Especialidad presentará los antecedentes para solicitar la 

reprobación de práctica profesional a la Dirección del Colegio.  

9. Las y los practicantes deberán respetar todas las condiciones establecidas por la empresa y por el 

Colegio acerca de la Práctica Profesional 
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VIII. ACERCA DE LA EMPRESA 
 
1. La empresa deberá asignar un tutor a cada uno de las y los practicantes que se desempeñen en la 

empresa. Quien tendrá las siguientes obligaciones: 

�  controlar asistencia de las y los practicantes. 

�  asignar tareas diarias o semanales de acuerdo al plan de práctica  y supervisar el 

cumplimiento de éstas  

�  guiar el aprendizaje de las y los practicantes. 

�  evaluar a las y los practicantes a través de Plan de Práctica.  

2. La empresa realizará una evaluación a las y los practicantes, que está especificada en el “Plan de 

Práctica”, dicha pauta se entregará a la empresa cuando se realice la primera supervisión. 

3. La empresa deberá comunicarse con el Colegio, a través del tutor o encargado de práctica si existiese 

cualquier problema con las o los practicantes.  

4. La empresa está en derecho de suspender la práctica a cualquier practicante que no cumpla con el 

reglamento y normas de ésta. 

5. Lo anterior es una situación delicada, frente a la cual el Colegio determinará la gravedad de los hechos 

para tomar una resolución acerca de la situación de las o los practicantes.  

 

IX. APROBACION DE PRÁCTICA PROFESIONAL 
�
�
1. Los siguientes son los requisito que se establecen para que las y los practicantes aprueben la practica 

profesional : 

o Haber obtenido una nota igual o superior a 4,0 (cuatro coma cero) en los procesos de 

supervisión y evaluación de la empresa.  

o Presentar informe escrito acerca del desarrollo de la práctica profesional en la fecha 

que se establezca.  

o Presentar informe de manera oral. 

2. El plazo de entrega del informe de práctica será 30 días después de haber finalizado la práctica 

profesional. 

3. La fecha de presentación del informe oral, se realizará 15 días hábiles, después de la entrega del 

informe. 

4. Sin perjuicio de lo anterior el Colegio establecerá un calendario para estos efectos. 
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5. La nota de práctica profesional se obtiene ponderando las siguientes calificaciones: nota evaluaciones 

colegio/empresa, nota presentación informe (escrito y oral). 

6. Para obtener el título, el alumno debe tener una calificación igual o superior a nota 4,0 (cuatro coma 

cero) en la práctica profesional.  

7. Cuando el alumno no asista a rendir el examen oral no participará de la ceremonia oficial de entrega de 

títulos. El  título podrá retirarlo en cualquier momento después de la ceremonia en la oficina de 

Dirección. 

�
X. REPROBACION DE PRÁCTICA PROFESIONAL 
 
Se establecen las siguientes circunstancias como causales de reprobación de Práctica Profesional: 

 

1. Cuando la o el practicante obtenga una calificación final del proceso de práctica inferior a nota 4,0 

(cuatro coma cero) 

2. No presentar el informe de práctica. 

3. Cuando la o el practicante no cumpla con el mínimo de asistencia requerido (95%) sin que exista 

documentación médica que justifique dicha situación. 

4. Cuando las o los practicantes no cumpla con las normas y reglas de la empresa y/o del Colegio. 

5. Cuando la o el practicante haga abandono de la práctica, antes de la fecha señalada en el convenio y el 

Colegio no tenga antecedentes sobre esto. 

6. Cuando exista daño personal o material de las dependencias de la empresa y cualquier situación que 

tenga como consecuencia la expulsión de la o el practicante de la empresa. 

7. Cualquier situación que no esté mencionada en éstos párrafos será analizada por la Dirección del 

Colegio para determinar si es o no causal de reprobación de práctica. 

 

XI. ACERCA DE ACCIDENTES 
 

1. Todos los estudiantes en práctica, según Decreto Supremo 313, del 27 de diciembre de 1972 y la ley 

nº16.744 se encuentran protegidos por el Seguro Escolar que los beneficia a ser atendidos en forma 

gratuita en cualquier Centro del Servicio Nacional de Salud (centro de asistencia pública) 

2. Ante cualquier situación de accidente cada estudiante tiene en su poder una “DECLARACION INDIVIDUAL 

DE ACCIDENTE ESCOLAR”, formulario que ya lleva los datos de cada estudiante: nombre completo, 

dirección, edad, etc. La empresa sólo debe completar: fecha del accidente, tipo de accidente 

(descripción de éste) y lugar en que sucedió. 
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3. Este formulario debe ser enviado conjuntamente con la o el estudiante al centro asistencial, cada 

formulario consta de cinco copias. 

4. En caso de accidente, la o el estudiante debe ser llevado al centro asistencia pública más cercano a la 

empresa. 

5. En caso de cualquier accidente que la o el estudiante sufriese (tanto de trayecto hacia la empresa, desde 

la empresa o al interior de la misma) ésta deberá informar de manera inmediata al Colegio.  

6. Si la familia de la o el estudiante decidiera llevarlo a un centro particular de salud, el Colegio queda 

exento de cualquier obligación de ayuda en el pago de consulta, remedios y/o  tratamientos. 

 

XII. CEREMONIA DE TITULACIÓN 
 

1. La ceremonia de titulación se llevará a cabo, en la fecha que la Dirección del Colegio establecerá para 

dicho efecto. Esto de acuerdo al calendario anual de actividades del colegio. 

2. El colegio está a cargo de la entrega de los títulos, no siendo responsabilidad de éste la organización de 

ningún tipo de celebración posterior a la ceremonia. 

3. La planificación de la Ceremonia estará a cargo del Jefe de Especialidad o de la persona que asigne el 

Colegio.   

4. Como ya se señaló el Colegio dará las facilidades de espacio y tiempo para que los apoderados, si así lo 

quieren, puedan organizar algún tipo de celebración posterior a la ceremonia oficial dentro de las 

dependencias del colegio. 


